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ACUERDOS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 843-P

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

De conformidad con lo establecido en los artículos 139 
inciso 1) de la Constitución Política, artículo 47, inciso 3), de la 
Ley N° 6227, Ley General de la Administración Pública.

Considerando:

1º—
del 24 de noviembre de 2025 el Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, el señor Efraím Zeledón Leiva, cédula de 
identidad N° 1-1145-0086, realizó la solicitud para el disfrute 
del goce de vacaciones el 28 de noviembre de 2025, recibiendo 
visto bueno por parte del Presidente de la República.

ACUERDA:

Artículo 1º—Autorizar el goce de vacaciones al señor 
Efraím Zeledón Leiva, cédula de identidad N° 1-1145-0086, 
Ministro de Obras Públicas y Transportes el día 28 de 
noviembre de 2025.

Artículo 2º—Que en ausencia del señor Efraím Zeledón 
Leiva, para el día 28 de noviembre de 2025 se nombra como 
Ministro a. í. del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
al señor Carlos Ávila Arquín, cédula de identidad número 
1-1034-0515, actual Viceministro de Transportes.

Artículo 3º—Rige únicamente durante las veinticuatro 
(24) horas del día 28 de noviembre de 2025, a partir de las 
00:00 horas y hasta las 23:59 horas de esa misma fecha.

Dado en la Presidencia de la República a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año 2025.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—( IN202601029374 ).

Nº 846-P

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las atribuciones y facultades 
constitucionales y legales señaladas en los artículos 59 y 
139 inciso 1) de la Constitución Política de la República de 
Costa Rica y el artículo 47 inciso 3) de la Ley General de la 
Administración Pública, número 6227 del dos de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho.

Considerando:

I.—Que el dictamen de la Procuraduría General de la 
República Nº C475-2006 del 28 de noviembre del 2006, dispone 
en lo conducente que “[...] a no dudarlo, tanto los ministros como 
viceministros tienen derecho a las vacaciones anuales remuneradas 
al tenor del mencionado numeral 59 constitucional [...] y artículos 
24 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, 7 literal d) del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, entre otros”.

II.—Que la señora Patricia Rojas Morales, Ministra de 
Economía, Industria y Comercio, solicitó autorización para 
disfrutar de vacaciones legales del día 26 de diciembre de 
2025 al día 01 de enero de 2026.

III.—Que mediante correo electrónico de fecha 08 
de diciembre de dos mil veinticinco, suscrito por la señora 
Emilia Selva Jiménez, asistente administrativa del Despacho 
Presidencial, señala que, el Presidente de la República 
autorizó los días de vacaciones solicitadas por la señora 
Ministra de Economía, Industria y Comercio.

ACUERDA:

Artículo 1°—Autorizar a la señora Patricia Rojas Morales,
cédula de identidad número uno-novecientos veintitrés-
setecientos setenta y tres, Ministra de Economía, Industria y 
Comercio, para que disfrute de vacaciones legales del día 26 
de diciembre de 2025 al día 01 de enero de 2026. 

Artículo 2°—En tanto dure la ausencia de la señora 
Ministra Patricia Rojas Morales, nombrar como Ministro a.i, a 
Julián Arias Varela, portador de la cédula de identidad número 
uno-mil trescientos cuatro-doscientos cincuenta y siete; 
Viceministro de Economía, Industria y Comercio, a partir de 
las 00:00 horas del día 26 de diciembre de 2025 y hasta las 
23:59 horas del día 01 de enero del año 2026.

Artículo 3°—Rige a partir de las 00:00 horas del día 26 
de diciembre de 2025 y hasta las 23:59 horas del día 01 de 
enero del año 2026.

Dado en la Presidencia de la República, a los nueve días 
del mes de diciembre del dos mil veinticinco.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—( IN202601029421 ).

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

Nº 0009-2026

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR

Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) 
y 146 de la Constitución Política; los numerales 25 inciso 1, 
27 inciso 1 y 28 inciso 2 acápite b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº6227 del 02 de mayo de 1978; 
la Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley Nº 7210 del 23 de 
noviembre de 1990 y sus reformas, la Ley de Creación del 
Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica, Ley Nº 7638 del 30 de octubre de 1996; 
el Decreto Ejecutivo Nº 34739-COMEX-H del 29 de agosto de 
2008 y sus reformas, denominado Reglamento a la Ley de 
Régimen de Zonas Francas; y

Considerando:

I.—Que mediante Acuerdo Ejecutivo número 271-2022 
de fecha 10 de noviembre del 2022, publicado en el Diario 

La 
Gaceta número 100 del 04 de junio del 2024; y por el Informe 
número 51-2024 de fecha 05 de febrero del 2024, emitido 
por PROCOMER; se otorgó el Régimen de Zonas Francas 
a la empresa PURAVIDA SERVICES BY BOSSTECH 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédula 

de servicios, de conformidad con el inciso c) del artículo 17 de 
la citada Ley.

II.—Que el artículo 7 del Reglamento a la Ley de Régimen 
de Zonas Francas estipula, en lo conducente, lo siguiente: 
“Artículo 7º-Plazo para completar la inversión inicial. Se 
considera inversión inicial aquella que se complete en el plazo 
que debe constar en el respectivo acuerdo de otorgamiento 

PROCOMER, antes del vencimiento de los tres años, una 
ampliación del plazo para completar la inversión inicial. Tal 


